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Presentación


			
Juan Pablo García Maestro, osst


			
PROFESOR DEL INSTITUTO SUPERIOR DE PASTORAL-UPSA Y COORDINADOR DE LA XXXIV SEMANA DE TeOLOGÍA PASTORAL



			En los días del 23 al 25 de enero de 2024, se celebró la XXXIV Semana de Teología Pastoral en la Universidad Pontificia de Salamanca, en su sede en Madrid. Esta vez, centrada en el tema «El Evangelio de lo social».


			Desde el método pastoral ver, juzgar y actuar se ha planteado el tema con un total de seis conferencias y dos mesas redondas.


			La primera ponencia corrió a cargo del sociólogo Francisco Javier de Lorenzo, profesor del Departamento de Trabajo social de la UNED. Desde un análisis sociológico presentó La realidad social a la luz del Evangelio. Los cristianos, llamados a vivir la fe en medio del mundo, debemos conocer la realidad en la que vivimos y la forma de ordenar esta realidad según el Evangelio. Hablar de realidad es adentrarnos en un espacio que a veces resulta incómodo por dos motivos concretos: 


			–	en primer lugar, porque esto nos obliga a revisar nuestra propia realidad, lo que cuestiona nuestras actitudes vitales;


			–	en segundo, porque irremediablemente nos lleva a hablar de política, término que, al vincularlo con partidos, elecciones, profesionales de la política... puede terminar generando pereza y desconfianza.


			La respuesta del compromiso cristiano debe ser de compromiso caritativo, social y político. Una exigencia de la alianza del Sinaí es construir una sociedad justa y solidaria, con leyes liberadoras y a favor de los oprimidos, y la participación y la opinión políticas forman parte de los deberes del creyente, que debe intentar actuar en estos momentos según la voluntad de Dios.


			El biblista José Alberto Garijo, profesor en la UPSA, afrontó el tema de La dimensión profética de la fe. ¿Qué es hoy un profeta? Profeta es aquel que, en virtud del bautismo, ayuda a los demás a leer el presente bajo la ac­ción del Espíritu Santo. Leer el presente no como una crónica, sino bajo la acción del Espíritu Santo, que nos ayuda a comprender los proyectos de Dios y a corresponderlos. El profeta es aquel que muestra Jesús a los demás, que da testimonio de Él, que nos ayuda a vivir el hoy y a construir el mañana según sus planes.


			La dimensión profética del cristiano derivada de su bautismo que lo configura con Cristo sacerdote, profeta y rey, o de la denuncia profética de las injusticias y de los males, como señala Juan Pablo II en su encíclica Sollicitudo Rei Socialis (41).


			La palabra del profeta no es una palabra lejana, abstracta, desligada de la vida de los hombres, sino una palabra cargada de significado, que interpela y no deja indiferente. Acerca la palabra de Dios a los oídos de los hombres para que la escuchen en su propio lenguaje. En este sentido, los escritos proféticos nos estimulan a laicos, consagrados y ministros ordenados a ejercer el servicio de la profecía en el mundo y en la Iglesia de hoy, al anuncio de una Palabra que incida en la vida de la gente y la transforme. La palabra profética siempre transforma la realidad, sea mediante la denuncia de las injusticias y de lo que supone desprecio a la dignidad humana, o mediante el anuncio de esperanza ante un futuro que a veces aparece incierto. Si deja indiferente, no es palabra profética.


			En la tercera ponencia, Juan Pablo García Maestro, profesor del Instituto Superior de Pastoral (ISP), se centró en el tema Hacia una Iglesia servicial y pobre. La pregunta central de su intervención fue: ¿Qué puede aportar la teología pastoral y la eclesiología al tema del Evangelio de lo social? Una de las tareas principales de la pastoral actual es recuperar lo más genuino de nuestra identidad cristiana: la tensión entre mística y política. El que ha experimentado a Dios, le debe preocupar, como a Jesús, la dignidad de las personas. Jesús de Nazaret es el que mejor vivió esta tensión entre mística y política. Él vivió una auténtica mística de ojos abiertos.


			El cambio decisivo es ir pasando de comunidades exclusivamente centradas en el culto a comunidades abiertas, dedicadas a abrir caminos al Reino de Dios en medio de los problemas, las luchas y los sufrimientos que se viven en el mundo de hoy.


			Los pobres son el tesoro de la Iglesia y hay que cuidarlos; y si no tenemos esta visión, construiremos una Iglesia mediocre, tibia, sin fuerza. Nuestro verdadero poder tiene que ser el servicio. No se puede adorar a Dios si nuestro espíritu no contiene al necesitado.


			En el tema del Evangelio de lo social, no podía faltar una reflexión a partir del sacramento de la eucaristía. Pepa Torres Pérez, profesora invitada en el ISP, afrontó este tema. Su intervención llevaba como título Eucaristía, justicia y reconciliación. ¿Qué significa celebrar la eucaristía, la fracción del pan, en un mundo en guerra contra la vida y la actual crisis ecosocial que como humanidad y planeta atravesamos? ¿Qué significa celebrar la eucaristía en un contexto donde la vida de las mujeres vale muy poco, como reflejan el aumento de feminicidios y la violencia sexual y de género, o donde sus cuerpos se siguen considerando indignos para presentar a Cristo?


			La eucaristía es una memoria peligrosa que no puede reducirse a una memoria domesticada e intimista. En las comunidades cristianas no puede reproducirse el cisma entre el sacramento del altar y el sacramento del hermano.


			Si creemos de verdad que Cristo es el pan vivo que alimenta al mundo, la fe de los cristianos no puede ser lánguida, miedosa, tímida, sino que, de verdad, como decía Juan Crisóstomo: «cuando comulgas recibes fuego, deberías de salir respirando la alegría, la fortaleza de transformar el mundo».


			En el último día del congreso, las ponencias se centraron en un análisis del tema desde la doctrina social de la Iglesia. En primer lugar, Pilar Algarate Velasco, secretaria general de Cáritas diocesana de Madrid, habló de la Dimensión pastoral social del Evangelio. La dimensión pastoral constituye el corazón del Evangelio de Jesucristo, el Buen Pastor, cuyo más sentido y sencillo epitafio fue el de «Ungido por Dios con la fuerza del Espíritu, que pasó por el mundo haciendo el bien, curando a los oprimidos por el diablo, porque Dios estaba con Él» (Hch 10,37-38). En lenguaje litúrgico se reitera bellamente esta misma idea en el prefacio del buen samaritano: 


			También hoy, como buen samaritano, se acerca a todo hombre que sufre en su cuerpo o en su espíritu, y cura sus heridas con el aceite del consuelo y el vino de la esperanza.


			Lo social es algo que pertenece a la esencia del cristianismo como expresó Benedicto XVI:


			Al tema de Dios va unido el tema social: nuestra responsabilidad recíproca, nuestra responsabilidad para que reine la justicia y el amor en el mundo [...] El amor al prójimo, que es en primer lugar preocupación por la justicia, es el metro para medir la fe y el amor a Dios. El apóstol Santiago lo llama Ley regia (cf. Sant 2,8), dejando vislumbrar la palabra preferida de Jesús: la realeza de Dios, la soberanía de Dios. Esto no indica un reino cualquiera, que llegará más tarde o más temprano; significa que Dios debe llegar a ser ahora la fuerza decisiva para nuestra vida y nuestro obrar. Es lo que pedimos cuando oramos: «Venga a nosotros tu reino». No pedimos algo lejano, que en el fondo nosotros mismos ni siquiera deseamos experimentar. Por el contrario, pedimos de Dios determine ahora nuestra voluntad y así Dios reine en el mundo; pedimos, por consiguiente, que la justicia y el amor se transformen en las fuerzas decisivas en el orden del mundo [...] La cuestión social y el Evangelio son realmente inseparables.


			Finalmente, clausuró el congreso Monseñor Fernando García Cadiñanos, obispo de Mondoñedo-Ferrol, que de forma magistral planteó el tema El Evangelio de lo social: perspectivas de futuro. En su intervención destacó el número 180 de la exhortación Evangelii Gaudium (EG) del papa Francisco, donde se encuentran las claves esenciales de lo que se entiende por «Evangelio de lo social». Dice así:


			Leyendo las Escrituras queda por demás claro que la propuesta del Evangelio no solo es la de una relación personal con Dios. Nuestra respuesta de amor tampoco debería entenderse como una nueva suma de pequeños gestos personales dirigidos a algunos individuos necesitados, lo cual podría constituir una «caridad a la carta», una serie de acciones tendentes solo a tranquilizar la propia conciencia. La propuesta es el Reino de Dios (cf. Lc 4,43); se trata de amar a Dios que reina en el mundo. En la medida en que Él logre reinar entre nosotros, la vida social será ámbito de fraternidad, de justicia, de paz, de dignidad para todos.


			Desde este número de EG podemos señalar cuatro claves para el futuro: la clave de la salvación, la clave social de la fe, la pasión por el Reino y descubrir que la Iglesia no es el fin último, sino la edificación del Reino.


			En esta XXXIV Semana de Teología Pastoral hay que destacar las aportaciones de dos mesas redondas centradas, por una lado, en la experiencia religiosa cristiana en distintas realidades sociales y, por otro, en las experiencias donde se vive la realidad de una Iglesia samaritana.


			El Instituto Superior de Pastoral se complace una vez más en agradecer públicamente las colaboraciones que hicieron posible la celebración de la XXXIV Semana de Teología Pastoral. La de la Fundación Pablo VI, en cuyas instalaciones tuvo lugar. La de la editorial Verbo Divino, que deja constancia de los resultados para extenderlos a quienes no pudieron asistir. Agradecemos también la presencia de Francisco García Martínez, decano de la Facultad de Teología de la Universidad Pontificia de Salamanca. Y, finalmente, la de tantas personas amigas que con esta ocasión nos han manifestado un apoyo que nos anima a seguir la tarea de colaboración con la Iglesia al servicio del Reino en la sociedad actual.
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PONENCIAS


			
La realidad social a la luz del Evangelio. Análisis sociológico desde la perspectiva creyente


			
Francisco Javier de Lorenzo Gilsanz


			
PROFESOR DEL DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL DE LA UNED


			1. La realidad social de España: 
pobreza y exclusión social


			«El dinero debe servir y no gobernar.»


			Exhortación Apostólica 
Evangelii Gaudium 58


			En la actualidad, existen diferentes indicadores y metodologías orientadas a cuantificar la capacidad económica de los hogares, que nos permiten dimensionar qué proporción de estos se encuentra en una situación de mayor vulnerabilidad.


			Los análisis monetarios son los que cuentan con un mayor nivel de aceptación en los ámbitos especializados; en gran medida, por su capacidad de establecer rangos de fenómenos complejos, multidimensionales y dinámicos.


			Algunas de estas metodologías entienden la medición de la pobreza a partir del establecimiento de un valor absoluto. Este es el caso de la propuesta realizada por el Banco Mundial, el cual sitúa la brecha de pobreza en 1,90 dólares estadounidenses al día 1.


			Si bien este indicador resulta muy relevante cuando se aplica a determinadas regiones, hablar de pobreza económica en países con un elevado nivel de desarrollo conlleva adoptar una mirada en términos relativos (en función del contexto). Así, para su medición se recurre usualmente a un indicador de tipo estadístico elaborado a partir de los ingresos netos medios o medianos, tomando como base el hogar según la escala de la OCDE (ingresos equivalentes) y que se suele denominar umbral de riesgo de pobreza 2.


			La utilización del carácter relativo de la pobreza es, sin duda alguna, una apuesta por la cuantificación y la medición, lo que facilita la comparación de la realidad monetaria de un hogar con los de su entorno; es decir, establece cuantitativamente la distancia económica a la que cada hogar se encuentra respecto a aquellos con los que se compara. Así, si bien la pobreza entendida desde una perspectiva monetaria y en relación con los demás permite la comparabilidad, su uso queda reducido a territorios muy homogéneos entre sí.


			Los últimos datos del Instituto Nacional de Estadística establecen el umbral de pobreza en 841 euros al mes por unidad de consumo (u/c) 3. Esto nos permite establecer, en base a los ingresos medios, las siguientes tasas de pobreza dentro de nuestro país:


			Tabla 1. Renta media por persona y tasa de riesgo de pobreza por CC. AA.
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			Fuente: ECV. INEBASE.


			A pesar de sus limitaciones, uno de los aspectos que nos permite constatar el análisis a partir de un umbral de referencia, es el carácter territorial de la pobreza, y su evolución a lo largo de los años. Valga como ejemplo la comparativa entre dos comunidades autónomas (en este caso, Andalucía y País Vasco) que muestra que, a pesar de darse cambios a lo largo del tiempo, las diferencias permanecen:


						



			Gráfico 1. Tasa de riesgo de pobreza por comunidades autónomas
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			Fuente: ECV. INEBASE.


						




			Junto al factor territorial, encontramos otras variables que consolidan temporalmente diferencias entre grupos:


			Tabla 2. Tasa de riesgo de pobreza por edad y sexo (en %)
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			Fuente: ECV. INEBASE.


			Gracias a estos análisis comenzamos a vislumbrar el carácter estructural de la pobreza monetaria en nuestro país, en la medida en la que, más allá de cuestiones individuales, el hecho de pertenecer a un grupo determinado (por edad, sexo, nivel de estudios...) o a un territorio concreto parece conllevar una mayor probabilidad de estar en situación de vulnerabilidad.


			A pesar de su utilidad analítica, el concepto de pobreza vinculado únicamente a los ingresos monetarios 4 necesita de perspectivas complementarias. Recientemente, la Fundación FOESSA ha desarrollado una metodología basada en el análisis del gasto: el «Presupuesto de Referencia para unas Condiciones de Vida Dignas». El PRCVD consiste en:


			la suma de ocho partidas de gastos mínimos y necesarios, que no solo contempla el acceso a productos alimenticios, sino también a otros bienes necesarios o acceso a derechos tales como vivienda, equipamiento, suministros, como la energía o el acceso a internet, u otros como la educación, el ocio, los gastos sanitarios, o la atención a las situaciones de dependencia. La utilidad de esta metodología nace de la propia experiencia de la intervención social. El PRCVD permite el análisis de las condiciones de vida reales de la población, adaptando dicho presupuesto a las características específicas de cada tipo de hogar, de forma que la pobreza no se defina de manera abstracta, atendiendo únicamente a los ingresos, sino de una forma concreta, en relación con las necesidades reales de los hogares 5.


			Según la metodología de FOESSA y a modo de ejemplos, el PRCVD se establece en 1.100 euros/mes para una persona y en 2.200 euros/mes para un hogar formado por una pareja y 2 hijos. El siguiente gráfico muestra la distribución de los hogares en estos tres grupos, observando que en el tramo de ingresos más bajo se sitúa un 31,5 % de los hogares de España, en el intermedio el 23,7 % y en el superior el 44,8 %.


			

			Gráfico 2. Porcentaje de hogares según diferencia entre ingresos y el PRCVD
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			Fuente: FOESSA.


						


Casi el 32 % de los hogares se encuentran en graves dificultades para satisfacer sus necesidades básicas, es decir, que cerca de 6 millones de familias que se encuentran realmente lejos de los ingresos que precisarían según sus características y entornos para poder desarrollar una vida en condiciones dignas (ingresos inferiores al 85 % de su PRCVD).


			Más allá de los análisis monetarios (de ingresos o gastos), existe una amplia tradición en los análisis sociales a partir de otro concepto –exclusión social –cuyos orígenes se atribuyen a René Lenoir (1974) y a su libro Les exclus: un Français sur Dix, publicado en 1974, en el que se refería a aquellos que en Francia vivían al margen de la red de seguridad social pública basada en el empleo. Este concepto se ha asentado en la literatura especializada gracias a las aportaciones de autores como Castel (1995), Sassen (2015), Paugam (2007)... o, en nuestro país, Laparra (2007), Tezanos (1999), Pérez Yruela (2004) y Subirats (2006).


			Sin duda alguna, su acercamiento a la realidad es mucho más amplio que el que hacen los indicadores de pobreza o privación en la medida que recogen otros aspectos de la realidad (política, social, vital...) de las personas. Además, algunos de estos análisis, como es el caso de los que desde hace más de 15 años viene realizando la Fundación FOESSA 6, no solo cuentan con un riguroso trabajo de conceptualización del fenómeno, sino con un ejercicio sólido de medición de este. Los últimos datos (2021) nos muestran que el 60 % de los hogares en nuestro país está afectado por alguno de los indicadores de exclusión, llegando el 20,8 % a estar en exclusión moderada o severa.


			

			Gráfico 3. Distribución de hogares y población en España según niveles de integración y exclusión social (en %)
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			Fuente: EINSFOESSA 2021.


					


	De nuevo, al igual que ocurría con la pobreza económica, existen variables de carácter estructural que explican en gran medida el riesgo de estar en situación de exclusión: el territorio (mientras que la tasa de exclusión de Asturias está en el 15,9 %, la de Canarias supera el 29 %), residir en un municipio de menos de 5.000 habitantes, ser mujer, no tener nacionalidad española, pertenecer a una familia numerosa o a una monoparental...


			Afirmar que las conductas individuales no tienen reflejo en el espacio de la integración-exclusión podría resultar un tanto paternalista, pero lo cierto es que hay estructuras que explican gran parte de las situaciones de multitud de hogares. De igual manera, entender que existe un determinismo socioeconómico anula toda capacidad personal, grupal o comunitaria de revertir situaciones de vulnerabilidad. Ahora bien, las dificultades a las que se enfrentan determinados grupos humanos son muy superiores a aquellas con las que conviven los más privilegiados. En parte, esto se debe a nuestro modelo social.


			2. Características de nuestro modelo social


			«Hay reglas económicas que resultaron eficaces para el crecimiento, pero no así para el desarrollo humano integral. Aumentó la riqueza, pero con inequidad».


			Carta Encíclica Fratelli Tutti 21


			Toda sociedad se asienta sobre determinados pilares que la hacen similar a algunas y diferente a las demás. Estos cimientos tienen que ver con sus tradiciones, sus formas de relación, los valores y las creencias compartidas por quienes la integran: los mitos, las convicciones, las ideas preconcebidas sobre determinadas cuestiones, las maneras de resolver conflictos o de establecer prioridades; es decir, una serie de mecanismos que van desde los aspectos más regulados a aquellos que son sobreentendidos y que, aun sin estar recogidos por escrito en ningún lugar, definen cómo actuar en determinadas ocasiones. Nos referimos a los que algunos autores denominan cultura 7, imaginario social o imaginario colectivo (Castoriadis, 1975).


			El sociólogo francés Pierre Bourdieu utiliza el concepto habitus para referirse a aquellos principios generadores de prácticas distintas y distintivas. El habitus es ese sentido práctico de lo que hay que hacer en una situación determinada o, dicho de otra manera, se refiere a aquellas «estructuras estructuradas, predispuestas a funcionar como estructuras estructurantes» (Bourdieu, 1997).


			Dichas estructuras son en gran medida responsables de que las personas que comparten espacio y tiempo presenten menos diferencias entre sí que con aquellas que viven a miles de kilómetros de distancia o en épocas anteriores. Dicho de forma un tanto coloquial, por muy originales que en ocasiones nos sintamos, somos «hijos e hijas de nuestro contexto temporal y espacial» y eso se nota, pues somos, de alguna manera, producto de nuestra sociedad. Conscientes del riesgo que esta última afirmación encierra, es necesaria una aclaración al respecto, ya que podemos caer en la tentación de la impotencia («si soy producto de esta sociedad, no puedo hacer nada por mejorarla») o de la des-responsabilización absoluta («hago lo que hacen todos»). Es decir, podemos dejar de sentirnos (y de actuar) como sujetos protagonistas o entendernos indefensos ante estructuras rígidas e inmutables.


			Por ello, no debemos olvidarnos de que, además de productos, también somos productores de la misma sociedad. A pesar de que este modelo construye paradigmas que a su vez generan lógicas de las cuales es difícil aislarse y no dejarse impregnar, existe espacio para respuestas individuales no determinadas.


			Y esto, nos guste o no, cambia las cosas porque de forma explícita, en ocasiones, o de manera velada, en otras, a través de nuestras opiniones, de nuestras decisiones y especialmente de nuestros actos cotidianos definimos qué actitudes son encomiables y cuáles reprobables, qué legitimamos o qué desautorizamos, qué promovemos y qué desterramos...


			Es importante remarcar que, si bien en este proceso de construcción de estructuras, nuestras opiniones son importantes, de forma similar a como ocurre con la educación de los hijos, el ejemplo que se transmite a través de los actos juega un papel fundamental. Son nuestras acciones cotidianas, sin la necesidad de discursos grandilocuentes, las que hacen explícito el modelo a seguir (o a censurar). Y son, por tanto, esas pequeñas decisiones y acciones las que producen imaginario colectivo y las que pueden ayudarnos a transformarlo.


			Junto con el cultural, existen otros marcos de referencia: económico, político, social, y la forma de interactuar es lo que configura nuestro modelo de sociedad. Un modelo que, como hemos señalado, construimos y a su vez nos construye.


			Cada uno de estos marcos tiene sus propios ingredientes, pero de alguna forma es el cultural el que establece los límites y las dinámicas de interacción. Actúa como el lubricante del engranaje construido a partir de los marcos restantes, ocupando en cierta medida una posición de superioridad respecto a los demás, pues las políticas y los mecanismos sociales característicos de una sociedad son reflejo de su imaginario colectivo; son en la medida en la que el marco cultural les deja ser, en coherencia y armonía con el mismo. ¿Qué rol desempeña el marco económico en esta construcción? A priori, debería ser un ingrediente más, reflejo evidente de nuestro marco cultural. Pero, en la mayoría de las sociedades actuales, ¿es así o más bien es al contrario? ¿Es el ingrediente económico uno más o es el que estructura al resto de marcos, incluido al propio marco cultural? Obviamente, el tema es complejo y admite un amplio debate al respecto, pero parece evidente que las lógicas de la economía han colonizado el resto de ámbitos, sometiendo casi cualquier decisión a parámetros de rentabilidad, de eficacia, de competitividad y de búsqueda del precio más bajo. En casi todos los ámbitos, desde el doméstico hasta el político, resulta habitual someter cualquier decisión al examen que dicta la economía. No es de extrañar (de hecho, es bueno) que antes de acometer una acción nos paremos a analizar las posibilidades reales de llevarla a cabo en términos de recursos, de sostenibilidad económica... Ahora bien, ¿debe ser ese el único examen?, ¿debe ser el principal?, ¿esta búsqueda de sostenibilidad debe llevarse a cabo hasta las últimas consecuencias?


			A pesar de la dificultad de identificar y distinguir con rigor las características de nuestro marco cultural, en las próximas líneas trataremos de hacer un breve recorrido al respecto 8. Conscientes de que elegir y descartar conlleva cierto riesgo, nos atrevemos a afirmar que el nuestro es un modelo de sociedad:


			a) Mercantilizada


			Karl Polanyi (2011) plantea que existen tres modelos de integración de la actividad económica: reciprocidad (basada en las relaciones fraternales y de proximidad), redistribución (principio de solidaridad) e intercambio (dinámica que requiere un sistema de construcción de precios de mercado). Para el científico social austriaco, estos modelos son universales en el sentido de que pueden ser identificados en todos los sistemas de organización de la vida económica. Lo económico lo impregna todo y, en ocasiones, su capacidad de seducción hace que sea la lógica predominante a la hora de resolver dilemas relevantes 9. La cuestión fundamental es que, con aparente racionalidad (más que cuestionable), la lógica económica nos invita constantemente a satisfacer nuestras necesidades en el mercado, en lugar de hacerlo en la comunidad. A través del intercambio y no de la redistribución o de la reciprocidad. Esta lógica tiene la capacidad de determinar no solo cuánto valen las cosas, sino qué cosas son las más deseables y cuáles no. A través de sencillas traducciones monetarias ponemos en valor cuestiones de otra naturaleza, reduciendo todo (objetos, valores e incluso personas) a su capacidad económica más inmediata.


			Zygmunt Bauman (2006) expresa esta idea con una metáfora contundente: «en las ciudades modernas, los grandes camiones tienen dos únicos destinos: los que se dirigen al centro comercial o los que van al vertedero». Por ello, lo que no resulta competitivo en el ámbito económico o que no tiene un reconocimiento dentro del mercado debe asumir su destino como desperdicio. Y nuestro modelo es experto en generar residuos constantemente: son los expulsados de los que habla Sassen (2015), los deshechos a los que se refiere el papa Francisco o los nadie de Galeano, que «cuestan menos que la bala que los mata». Este carácter mercantilizado es el que nos lleva a aceptar determinadas afirmaciones (simplistas) con naturalidad, sin digestión elaborada, asumiéndolas como obvias e irrefutables. Es el caso, por ejemplo, de la búsqueda frenética del precio mínimo de las cosas. Porque, como bien dice algún anuncio, «yo no soy tonto». Obviamente, nadie quiere pagar más por aquello que compra, pero eso no puede implicar pagar el menor precio a costa de vulnerar determinados derechos fundamentales de quienes trabajan en la producción de este, o asumir algunas prácticas poco éticas desde lo social, lo económico o lo medioambiental. Las cosas valen lo que valen y, cuando en ocasiones se consiguen a precios muy por debajo de su valor, es gracias a este tipo de prácticas. La pregunta es: ¿qué otros precios pagamos cuando queremos a toda costa algo a un precio muy reducido? Son esas decisiones pequeñas, contracorriente e incluso casi heroicas las que nos convierten en productores de un modelo de sociedad concreto. Y eso sí está en nuestras manos


			b) Individualista


			Si dentro de nuestra historia reciente nos tenemos que remitir a un momento concreto (con el riesgo que esto conlleva) capaz de explicar dónde se consolida nuestro modelo de sociedad individualista, debemos hacer referencia a la Modernidad (época de superación de etapas anteriores y que se caracteriza, entre otras cosas, por los múltiples cambios experimentados con una aparente dirección concreta: el progreso). En el terreno científico, la Revolución industrial conllevó importantísimas mejoras técnicas inimaginables hasta la fecha (la aparición de la máquina de vapor y los nuevos transportes, el desarrollo de la industria textil y la siderurgia...). En el sociopolítico, la Revolución francesa y la Declaración de Independencia de los EE. UU. se manifiestan como superación de etapas feudales o de la tiranía de algunos regímenes monárquicos. Por último, en el terreno civil-­antropológico, la libertad se erige como un valor incuestionable y la política como un espacio cuya reconquista se torna imprescindible. Asistimos así a la construcción de un momento de apogeo que se ve reforzado durante décadas por procesos posteriores (como, por ejemplo, las nuevas mejoras técnicas propias de la Segunda Modernidad), donde nuestros límites como sociedad serán únicamente aquellos que nosotros mismos establezcamos. Pero es precisamente en el momento de máxima euforia, aquel en el que como seres humanos nos sentimos capaces de casi todo, cuando Occidente sufre uno de los mayores varapalos de su historia: dos guerras mundiales consecutivas (1914-1917 y 1939-1945) y la proliferación de regímenes políticos totalitarios (nazismo en Alemania, fascismo en Italia, comunismo en la U.R.S.S...). De pronto, la utopía soñada hasta entonces se diluye entre millones de muertos, lo que nos obliga a tomar conciencia de que el ser humano es capaz de lo mejor y de lo peor. Pasamos de ser reflejo del lema ilustrado «libertad, igualdad y fraternidad», a una situación de desengaño y desconcierto en el que nada ni nadie (que no sea uno mismo) es digno de confianza. Se produce entonces el paso a una nueva época conocida como Posmodernidad, que se caracteriza por el desencanto, el miedo al Estado y la desconfianza en el otro. Autosuficientes o nada, ese parece ser el lema. No se trata de un proceso de individualización donde cada persona se afirma frente a la masificación, sino de un proceso individualista donde el hombre se cierra en sí mismo, desconfiando de la comunidad como sujeto y del bien común como práctica y como horizonte. Si el individualismo sospecha de los demás como potenciales enemigos de su bienestar, no es posible concebir la solidaridad y queda imposibilitado todo aquello que suene a proyecto colectivo o a utopía social.


			c) Hedonista


			Una sociedad hedonista no es aquella que sabe disfrutar del placer (en un sentido amplio del término), sino la que lo vive como obsesión y no está dispuesta a renunciar a nada por ningún motivo. Afortunadamente, hemos dejado atrás cierta cultura de culpabilización característica de épocas anteriores, pues en la actualidad el placer es visto de otra manera y no solo como una potencial fuente de imperfecciones y peligros. Ahora bien, el riesgo que esto conlleva es lo que vulgarmente se denomina pasarse de rosca, dado que no es lo mismo evitar el sufrimiento innecesario que desentenderse del mismo. Recurro de nuevo a Bauman para incidir en esta idea. Según el sociólogo y filósofo polaco, se ha llevado a cabo un proceso en dos etapas:


			–	Primero, la figura del mártir fue sustituida por la del héroe: o dicho de forma sencilla, el paradigma de aquel dispuesto a morir por fidelidad a sus convicciones es sustituido por el que accede a hacerlo logrando algún tipo de hazaña. Es decir, se mantiene el componente de renuncia, el cual sigue teniendo sentido, pero solo para la consecución de los objetivos perseguidos. La coherencia como valor no es suficiente para legitimar dicho sufrimiento, pues se requiere, además, cierta dosis de éxito («y si no, ¿para qué?»).


			–	Posteriormente, la figura del héroe fue sustituida por la de la celebridad: es decir, ni siquiera la consecución del éxito justifica la renuncia. El paradigma actual es aquel que es famoso solo por el hecho de serlo, sin apenas hacer méritos y, sobre todo, sin perder nada a cambio. El esfuerzo no es un valor necesariamente reconocido mientras que el éxito (obtenido de cualquier manera) sí lo es. ¿Hay en nuestra sociedad espacio a la renuncia? ¿Por qué motivos? ¿Estamos dispuestos a acompañar a quien sufre en su dolor? ¿A renunciar para compartir? ¿A compadecernos con el hermano? ¿A sufrir con él?


			d) Virtual


			La imagen aparece también como paradigma fundamental dentro de nuestro modelo social. Por una parte, por la importancia que nuestra sociedad confiere a este aspecto, pero especialmente por la relación que la imagen guarda con el contenido. O, mejor dicho, con su capacidad de sustituir a este. Vivimos en la sociedad de la imagen y esto afecta a las modas (ropa, coche, casa, necesidades...), pero también a los valores, pues la imagen se revela como pura virtualidad, como sustituta de muchos ingredientes vitales. Conceptos como ética, libertad o democracia se convierten en fórmulas casi vacías, en formalismos a los que se recurre como lugar común carente de implicaciones concretas. La forma adquiere mayor trascendencia que el fondo. Las propuestas éticas y las políticas deben ser razonables en su estética, no tanto en sus contenidos. El consenso formal –en la mayoría de los casos, por omisión– reemplaza a la participación democrática real. Somos éticos si nos mostramos estéticos en formas y procedimientos. Y democráticos si establecemos claros protocolos formales de participación, aunque estos generen la expulsión constante de muchas personas.


			e) Depredadora


			Todo tiene fecha de caducidad: objetos, valores e incluso personas. Es lo que Bauman denomina como sociedad líquida, aquella en la que nada es suficientemente consistente como para permanecer:


			Fluyendo como el agua [...] avanzas veloz con ella, sin ir nunca contra la corriente, sin detenerte hasta estancarte, sin aferrarte a los márgenes ni a las rocas del río –los objetos, las situaciones o las personas que pasan por tu vida–, sin ni siquiera tratar de conservar tus opiniones o tu visión del mundo, sino simplemente sosteniendo ligera pero inteligentemente lo que se te vaya presentando a tu paso para inmediatamente soltarlo con elegancia, sin agarrarlo.


			En nuestro modelo de sociedad lo fundamental no es tener y menos aún ser. Lo realmente imprescindible es poder seguir el ritmo de cambio que se impone. De qué sirve adquirir el mejor de los ordenadores si no tenemos capacidad de actualizar cada día su antivirus; si sabemos que su vida útil es claramente reducida, pues en breve quedará desfasado ante la aparición de novísimos programas, sin duda alguna imprescindibles todos ellos. Vivimos en una sociedad caracterizada por las fechas de caducidad, por la destrucción creativa. Porque una sociedad necesitada de renovación constante genera excesos, pero también (sobre todo) residuos. Cuando hablamos de objetos, pensamos en el consumismo insaciable y en la insostenibilidad de un sistema que genera desperdicios constantemente. Pero la sociedad líquida no solo afecta a las cosas, sino también a las personas y a los valores. También ellos tienen fecha de caducidad. ¿Qué es verdad, bondad o belleza? No hay paradigmas que perduren. Lo bueno, lo verdadero o lo bonito se definen mediante el consenso, ya que todo es relativo. Los valores son así inconsistentes como consecuencia del desengaño. Y las relaciones personales también. Especialmente en una sociedad en la que –como ya hemos dicho– no merece la pena sufrir por nada, las personas también caducan.


			3. Una lectura creyente de la realidad


			«¿No son los laicos los llamados, en virtud 
de su vocación en la Iglesia, a dar su aporte en 
las dimensiones políticas, económicas, y estar eficazmente presentes en la tutela y promoción 
de los derechos humanos?»


			Juan Pablo II, 
Conferencia de Puebla,
 Discurso Inaugural


			Los cristianos, llamados a vivir la fe en medio del mundo, debemos conocer la realidad en la que vivimos y la forma de ordenar esta realidad según el Evangelio. Hablar de realidad es adentrarnos en un espacio que a veces resulta incómodo por dos motivos concretos:


			–	En primer lugar, porque esto nos obliga a revisar nuestra propia realidad lo que nos cuestiona nuestras actitudes vitales.


			–	En segundo, porque irremediablemente nos lleva a hablar de política, término que, al vincularlo con partidos, elecciones, profesionales de la política... puede terminar generando pereza y desconfianza.


			A lo primero, debemos responder que, si bien el Evangelio es Buena Noticia y motivo de esperanza, también es luz para el contraste y la revisión personal; dicho de otra manera, ser cristiano es estar en búsqueda constante y, por lo tanto, la revisión de nuestra vida, de nuestras decisiones y actitudes es parte de nuestro compromiso. Respecto a la segunda cuestión, la política es más de los partidos políticos; en un sentido amplio, debemos entenderla como la forma de organizar y distribuir funciones dentro de una organización para el logro de nuestros objetivos. Es decir, la forma en la que nos organicemos, la manera de relacionarnos y de actuar los unos con los otros son actitudes políticas.


			Así lo reconocieron los obispos en Iglesia, servidora de los pobres 10 al decir que el compromiso cristiano debe ser «compromiso caritativo, social y político...».


			Dicho, en palabras de José M.ª Ortega:


			es una exigencia de la alianza del Sinaí el construir una sociedad justa y solidaria, con leyes liberadoras y a favor de los oprimidos, y que la participación y opinión política es parte de los deberes del creyente, buscando actuar en estos momentos según la voluntad de Dios.


			Pero también en los textos de los profetas encontramos su preocupación política por la realidad del momento:


			Ay, de los que promulgan decretos inicuos... (Is 10,1-4)


			A pesar de que la relación de Jesús con la situación política de su tiempo ha generado habitualmente cierta controversia, encontramos actitudes que muestran que, si bien su misión es religiosa, su compromiso es también político 11:


			
A) SOLIDARIDAD CON LOS EXCLUIDOS



			

					Con los inmorales (cf. Mc 2,15; Lc 7,37-50; Jn 8,2-11; Mt 21,31-32).


					Con los herejes (cf. Lc 7,2-10; 17,16; Mc 7,24-30; Jn 4,7-42).


					Con los impuros (cf. Mt 8,2-4; Lc 11,14-22; 17,12-14; Mc 1,25-26).


					Con los marginados (cf. Mc 1,32; Mt 8,17; 19,13-14; Lc 8,2s.).


					Con los que colaboran con el imperio (cf. Lc 18,9-14; 19,1-10).


					Con los pobres (cf. Mt 5,3; Lc 6,20-24; Mt 11,25-26).


			


			
B) JESÚS COMBATE LAS DIVISIONES INJUSTAS



			

					Prójimo y no-prójimo (Lc 10,29-37).


					Judío y extranjero (Lc 7,6-10; Mt 15,21-28).


					Santo y pecador (Lc 19,1-10; Mc 2,15-17).


					Puro e impuro (Mt 23,23-24; Mc 7,8-23; Mc 7,19).


					Acciones santas y profanas (Mt 6,1-4; Mt 6,5-8; Mt 6,16-18).


					Tiempo sagrado y profano (Mc 2,27; Jn 7,23).


					Lugar sagrado y profano (Jn 4,21-24; 2,19; Mc 13,2).


					Rico y pobre (Lc 16,13; Lc 9,58).


			


			c) JESÚS COMBATE LOS MALES QUE DAÑAN LA VIDA



			

					Las leyes opresoras (Mt 23,13-15; Mc 7,8-13).


					La discriminación (Mc 9,38-40; Jn 4,9-10).


					El hambre (Mc 6,35-44).


					La enfermedad (Mc 1,32-34).


					La tristeza (Lc 7,13).


					El abandono (Mt 9,36).


					La soledad (Mt 11,28; Mc 1,40-41).


					La letra que mata (Mc 2,23-28; 3,4).


					La ignorancia (Mc 1,22; 6,2).


					La injusticia (Mt 5,20; Lc 22,25-26).


					El miedo (Mc 6,50; Mt 28,10).


					Los males naturales (Mt 8,26).


					El sufrimiento (Mt 8,17).


					El pecado (Mc 2,5).


					La muerte (Mc 5,41-42; Lc 7,11-17).


					El demonio (Mc 1,25.34; Lc 4,13).


			


			d) JESÚS DESENMASCARA LA FALSEDAD DE LOS GRANDES



			

					No tuvo miedo de denunciar la hipocresía de los líderes religiosos de la época: sacerdotes, escribas y fariseos (Mt 23,1-36; Lc 11,37-52; 12,1; Mc 11,15-18).


					Condenó la presunción de los ricos (Lc 6,24; 12,13-21; Mt 6,24; Mc 10,25). No se fiaba mucho de su conversión (Lc 16,29-31), aunque admitía que el poder de Dios podía lograrlo (Mt 19,26).


					Ante las amenazas del poder político, ya fuese de los judíos como de los romanos, Jesús no se intimidaba y mantenía una actitud de gran libertad (Lc 13,32; 23,9; Jn 19,11; 18,23).


			


			e) CONFLICTO CON EL PODER RELIGIOSO



			

					Oprimían al pueblo con una infinidad de normas y leyes (Mt 11,28), que impedían percibir y saborear que el Reino de Dios ya había llegado (Mc 1,15) y que estaba en medio de ellos (Lc 17,20).


					Hizo innecesaria e inútil toda la legislación sobre la pureza legal, defendida especialmente por los fariseos y anunció una nueva manera de ser puro (Mc 7,1-23).


					Criticó la inversión de la observancia sabática y la puso de nuevo al servicio de la vida (Mc 2,27). Llegó a sugerir que prohibir curar por causa del precepto sabático era como matar a una persona (Mc 3,4).


					Ensanchó las fronteras del pueblo de Dios, porque en su comunidad recibía a publicanos, pecadores, leprosos, posesos, enfermos, prostitutas...


			


			f) CONFLICTO CON LA POLÍTICA DEL GOBIERNO



			

					
Renovación del clan. El gobierno de Herodes desintegraba al clan, esto es, la vida en comunidad. Jesús, por el contrario, promueve los valores del clan, de la comunidad, pues insiste en la fraternidad, en el compartir, en la solidaridad. Él llega hasta desenterrar la bandera del año jubilar, el «año de gracia del Señor», el instrumento tradicional utilizado por los profetas para restablecer el clan y defender la Alianza (Lc 4,19).


					
Las víctimas del sistema. Jesús dirige su mensaje sobre todo a las víctimas de la política del gobierno de Herodes, es decir, al pueblo de las aldeas y ciudades del interior de Galilea, empobrecido por los tributos fiscales y el diezmo del Templo. Él definió su misión como «anuncio de la Buena Noticia a los pobres» (Lc 4,18). Los pobres, despreciados y explotados por el gobierno, son sus primeros destinatarios (Mt 5,3; Lc 6,20). Jesús los recibe y los invita a un nuevo tipo de convivencia.


			


			4. Retos y propuestas


			«La realidad, en especial la de los más vulnerables, es lugar de la encarnación donde Jesucristo continúa habitando con nosotros; es lugar de muerte donde se niegan posibilidades a las personas, donde se cercena la dignidad inalienable de lo humano; finalmente, es lugar de su resurrección cuando alguno es dignificado y recupera su autenticidad humana.»


			Modelo de Acción Social de Cáritas


			Antes de poner sobre la mesa posibles caminos a recorrer, corresponde abordar una pregunta fundamental: ¿existe una manera creyente de abordar la realidad? Y ante esta cuestión, a partir del Evangelio la respuesta es clara: la clave está en escuchar el clamor de los pobres. Pero ¿qué tiene de reto? Escuchar el clamor de los pobres nos lleva a arriesgarnos, a iniciar un viaje en el que interactúan tres sujetos: las personas que más sufren, Dios y nosotros. Supone reconocer al otro, reconocer a Dios y tener que reconocernos a nosotros mismos. Reconocer las ausencias y las presencias, lo que en mí hay y lo que en la vida de los demás hay del Evangelio, pero también lo que hay de ausencia del Reino de Dios.


			Escuchar el clamor de los pobres supone obligarnos a salir de nuestros mundos cotidianos. Tratar de mirar con los ojos de Dios dejándonos afectar, lo que conlleva un asunto más radical que la indignación, puesto que quedar afectado implica conversión y necesaria reacción. No podemos compadecernos y permanecer inactivos porque «la sangre de tu hermano me está gritando desde el suelo» (Gn 4,10).


			Nos adentramos en otros mundos que nos incomodan, porque no necesariamente son los nuestros. Nos obligan a caminar con otro equipaje, incluso con nuevos mapas. Nos lleva a adentrarnos en las pobrezas que son causa de un modelo fruto de la acción del ser humano. Pobrezas de las que en ocasiones nos defendemos a través de la indiferencia, la ocultación o la culpabilización de las propias víctimas. A veces, de forma más amable, a través de la victimización y la des-responsabilización, del asistencialismo o de la simplificación. Y ante este reto, el camino está en ser con otros y, por lo tanto, en ser diferentes a lo que éramos. Pero también nos lleva a construir desde lo que somos y desde lo que podemos llegar a ser. Entendiendo la fragilidad del ser humano, pero conscientes de que está habitado por la fuerza de Dios. Por ello, trabajamos desde las capacidades y potencialidades, acompañando procesos, confiados en que el encuentro de Jesús de Nazaret con las personas que sufren es un encuentro dignificador en el que la persona es la protagonista: «Jesús dijo a la mujer: “Tu fe te ha salvado, vete en paz”» (Lc 7,50).


			Sin abandonar al hermano, pero sin desapropiarle de sus éxitos y de sus potencialidades. Siendo radicalmente lo que somos o, al menos, defendiéndonos radicalmente de aquello en lo que otros nos quieren convertir. A través del anuncio («No teman; avisen a mis hermanos que vayan a Galilea, y allí me verán»), de la denuncia («Ay de los que promulgan decretos inicuos») y del testimonio («Los Apóstoles daban testimonio con mucho poder de la resurrección del Señor Jesús y gozaban de gran estima»), pues:


			–	La denuncia y el testimonio, sin anuncio... no transmiten esperanza.


			–	La denuncia y el anuncio, sin testimonio... no son creíbles.


			–	El anuncio y el testimonio, sin denuncia... son cómplices del sistema.


			Y todo ello, sin confundir el compromiso político con una ideología deshumanizada, pues «los gestos concretos de amor» son lo que dan sentido a nuestra fe, mientras que la ideología sin amor solo genera ruptura: dice Judas Iscariote, uno de los discípulos, el que lo había de entregar: «¿Por qué no se ha vendido este perfume por trescientos denarios y se ha dado a los pobres?» (Jn 12).


			Hemos señalado ya algunos retos. Hemos identificado también características de nuestro marco cultural que tienen consecuencias en la construcción de un modelo de sociedad determinado. Es, pues, el momento de aportar, si no propuestas cerradas, al menos claves concretas que nos permitan trazar proyectos y construir utopías. Así, de forma un tanto esquemática proponemos:


			–	Frente a la mercantilización: debemos apostar por la no rentabilidad inmediata e incluso invertir en lo inútil. Obviamente no es una propuesta relativa a la gestión de nuestros recursos económicos, sino de sentido. Podemos caer en la tentación de buscar resultados inmediatos y seleccionar apoyar las causas y a las persona que más rápidamente van a mejorar su situación, pero nuestra prioridad debe ser las personas con largas trayectorias de sufrimiento, las que están más lejos del mercado laboral, los últimos y no atendidos, aquellos que necesitan apoyo para dar lo que parecen pequeños pasos, pero que en realidad son zancadas de gigante. Por ello, como Iglesia, debemos apostar por los procesos, por la participación y por la corresponsabilidad. No somos los portadores de grandes soluciones, no somos los protagonistas, somos comunidad que acompaña y que es acompañada. De ahí que debamos generar espacios donde cada persona pueda ser, estar, hacer y tener. Espacios que no atiendan únicamente problemas o necesidades, sino que reconozcan personas, desde la integralidad sin fragmentar. El reto no es pequeño. No siempre seremos reconocidos e incluso puede que lleguemos a decepcionar a algunos. En ocasiones, también nos equivocaremos y tendremos que asumir nuestros errores y tratar de enmendarlos. Pero no por miedo o por exceso de prudencia, pues, como señala Francisco, es mejor «una Iglesia accidentada por salir, que enferma por encerrarse».


			–	Frente al individualismo: comunidad que se hace cargo, que camina y a veces duda, que busca y en ocasiones se pierde. Que aprende e intenta, que es fiel. Comunidad acompañando y dejándonos acompañar. Poniendo al servicio nuestras capacidades individuales, desarrollándolas, pero construyendo equipo.


			–	Frente al individualismo basado en la desconfianza y en la autosuficiencia, la propuesta es clara: somos comunidad y somos Iglesia.


			–	Frente al hedonismo: sentido vital, valores, creencias, convicciones... No somos objetos a expensas de las circunstancias. Debemos ser protagonistas y eso conlleva dotarse de un equipaje determinado que nos permita posicionarnos, elegir, tomar distancia sin perder horizonte. Comprometernos, arriesgar, sufrir en ocasiones y celebrar habitualmente. Sentirnos acompañados y protegidos, ser conscientes y no dejarnos llevar.


			–	Frente al hedonismo: conversión. No indignación estética; ni pataleta, ni desesperanza, sino reacción, abandonando incluso nuestro lugar de seguridad.


			–	Frente a la sociedad de la imagen: desvelar la verdad, a veces oculta, otras difuminada. Crear zonas liberadas y espacios significativos, auténticos, transformadores. Priorizando lo ético frente a lo estético. Entendiendo que las formas deben guardar relación con el fondo, pero no pueden sustituirlo. Mostrando que existen experiencias transformadoras, encarnando los valores del Evangelio, siendo Iglesia en cada decisión que tomamos.


			–	Frente a la caducidad: una firme apuesta por el progreso y por el desarrollo integral. Como Iglesia nos sentimos interpelados, pues:


			lo que está en juego es la dignidad de la persona humana, cuya defensa y promoción nos han sido confiadas por el Creador, y de las que son rigurosas y responsablemente deudores los hombres y mujeres en cada coyuntura de la historia. (Sollicitudo rei socialis 47).


					El reconocimiento de la dignidad de todas y cada una de las personas. Trabajando para la satisfacción de necesidades, la garantía de los derechos, la apuesta por el sentido vital y la participación... Seguros de que las personas no caducan. Y confiados en Dios y llamados a:


			promover el progreso de los pueblos más pobres, de favorecer la justicia social entre las naciones, de ofrecer a los que se hallan menos desarrollados una tal ayuda que les permita proveer, ellos mismos y para sí mismos, a su progreso (Populorum progressio 5).
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			1. ¿Qué es un profeta? La recuperación de lo profético en la vida de la Iglesia


			En el ángelus del pasado 2 de julio, el papa Francisco se preguntaba: ¿qué es hoy un profeta? El papa destaca la raíz bautismal del profetismo cristiano y su relación con el Espíritu, la lectura creyente y el anuncio de Jesús en el mundo de hoy:


			Profeta, hermanos y hermanas, es cada uno de nosotros: de hecho, con el Bautismo todos recibimos el don y la misión de la profecía. Profeta es aquel que, en virtud del Bautismo, ayuda a los demás a leer el presente bajo la acción del Espíritu Santo. Esto es muy importante: leer el presente no como una crónica, sino bajo la acción del Espíritu Santo, que nos ayuda a comprender los proyectos de Dios y a corresponderlos. En otras palabras, el profeta es aquel que muestra Jesús a los demás, que da testimonio de Él, que nos ayuda a vivir el hoy y a construir el mañana según sus planes 12.


			En línea con el proyecto de sinodalidad, el papa apunta a la necesidad de escuchar a esos profetas que están entre nosotros:


			El Señor en el Evangelio pide acoger a los profetas; por lo tanto, es importante que nos acojamos unos a otros como tales, como portadores de un mensaje de Dios, cada uno según su estado y su vocación y hacerlo allí donde vivimos, es decir, en la familia, en la parroquia, en las comunidades religiosas, en los demás ámbitos de la Iglesia y de la sociedad. El Espíritu ha distribuido dones de profecía en el santo Pueblo de Dios: he aquí por qué está bien escuchar a todos 13.


			Desde la década de 1960 hemos asistido a una proliferación de usos de lo profético en la pastoral y en la teología. Ya en el famoso discurso de apertura del Concilio Vaticano II (11 de octubre de 1962), Juan XXIII denunciaba a esos «profetas de calamidades, avezados a anunciar siempre infaustos acontecimientos» 14. Así, hoy hablamos de la función profética de la Iglesia en el anuncio del Evangelio, o de la dimensión profética del cristiano derivada de su bautismo que lo configura con Cristo sacerdote, profeta y rey, o de la denuncia profética de las injusticias y de los males, como señala Juan Pablo II en Sollicitudo Rei Socialis (1987):


			Al ejercicio de este ministerio de evangelización en el campo social, que es un aspecto de la función profética de la Iglesia, pertenece también la denuncia de los males y de las injusticias. Pero conviene aclarar que el anuncio es siempre más importante que la denuncia, y que esta no puede prescindir de aquel, que le brinda su verdadera consistencia y la fuerza de su motivación más alta 15.


			En nuestro estudio vamos a intentar responder a estas cuestiones: ¿cómo ha surgido esta atención especial por la dimensión profética de la fe en nuestro tiempo?, ¿quiénes fueron los profetas bíblicos?, ¿cómo ha influido la investigación bíblica moderna en la percepción que hoy tenemos de los profetas y en esa mayor conciencia de nuestra condición profética?, ¿qué nos pueden decir los profetas bíblicos a los profetas de hoy?


			2. La investigación bíblica moderna sobre la profecía


			
2.1. Los profetas son posteriores a la Ley


			¿Quiénes fueron los profetas bíblicos? ¿Cuál fue su obra? ¿Qué aportan los profetas al mensaje que toda la Biblia transmite? En la historia de la salvación, tal como aparece diseñada en los libros del Antiguo Testamento, los profetas surgen mucho después de que Israel recibiera la Ley (Torá) en el Sinaí por medio de Moisés. En el conjunto de la Biblia, los profetas aparecen como continuadores de la Ley y como aquellos que recuerdan a Israel que tiene que cumplir la Ley. El narrador deuteronomista de 2 Reyes comenta que la destrucción del reino de Israel ha ocurrido porque los israelitas no han escuchado a los profetas que les amonestaban a cumplir la Ley:
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